
ANEXO II 

 

D/ña.............................................................................................con 

D.N.I………………………………………., como representante de la 

Entidad.................................................................................................................

con C.I.F....................................................., 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
 Que la Entidad................................................................................en 
virtud de lo establecido en la base octava de la Orden de ….de……2009, de la 
Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que establecen las bases 
reguladoras de subvenciones a Entidades Públicas para el mantenimiento de 
Centros y Servicios destinados a la atención de las personas con discapacidad 
intelectual en Castilla–La Mancha, y se efectúa su convocatoria para el 
ejercicio 2010, así como en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 
 
1. Se encuentra en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
y concurren en ella las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en 
la convocatoria. 
 
2. No incurre en ninguna de las circunstancias siguientes: 
a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, 
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
c) Estar incursa en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, 
de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 
d) Encontrarse la persona que ostente la representación legal de la entidad en 
los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del gobierno y el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 
e) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria. 
 
3. Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
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forma que se determina en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, así como en el 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
en materia de subvenciones. 
 
4. Se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
en los términos que se determinan en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, así 
como en el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha en materia de subvenciones. 
 
 
5. Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales y que no ha sido 
sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por 
falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante 
el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 
 
Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente declaración 
en……………….., a………. de……………….. de ……………. 
 
 
 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA ENTIDAD 
 
Los datos suministrados en este formulario quedarán incorporados a un fichero 
automatizado, el cual será procesado exclusivamente para la finalidad descrita 
y serán tratados con el grado de protección adecuado. El usuario podrá ejercer 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y opción a que se refiere el art. 
5.1.d  de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, siendo los datos del responsable del fichero los 
siguientes: Consejería de Salud y Bienestar Social, Secretaría General. 
Avenida de Francia, 4  45071 – TOLEDO 
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